
I,MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*OEPTO. DE EDUCACIÓN*
-Regulariza y Aprueba Finiquito.

LOrA, 0301C,2015

DEcRETo N. ?So¿o .-(c¡

V¡stos:

Decreto N" 2680 del 04.09.2015 que aprueba
contrato de trabajo a plazo fúo, entre la Municipalidad de Lota, oepartamento de
Educación y doña YOANA ISABEL MoNSALVE MoRALES; Decreto DEM N"601 de| 30
de septiembre de 2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del señor Alcalde,,;
Artículo '159 número 4 del código del rrabajo; y en uso de las facultades que me confiere
elArt. 12" y 63' de ta Ley N"18-69s orgánica constitucionar de Mun¡ciparidades;

DECRETO:

1.. REGULARICESE Y APRUÉBESE fiNiqUiIO
que da cuenta del término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota,
Departamento de Educación, en s{¡ calidad de Empleador y la trabajadora, Asistente
social de la Escuela Thompson Matthews E-701, Doña yoANA ISABEL MoNsALvEs
MORALES, RUT N"

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 07
de noviembre de 2015 por la causal 'Vencimiento del plazo convenido en el contrato',
establec¡do en el Art. i59 número 4 del Códígo del Trabajo.

5; PROCEDÁSE al pago de la suma de
$75'000.- (setenta y cinco ochenta y cuatro m¡l treinta y cinco pesos) por concepto de
vacac¡ones pendientes y/o proporcionales.

4.- IMPUTESE lo anteriormente ¡ndicado, al íTEM
2f5-234149+ Mrucio- ? Hc|nnizacioncs.

ANÓTESE, REGULARíCESE, REGÍSTRESE,
COMUNf QUESE Y ARCHIVESE.-

ilIGUEL

"POR ORDEN DEL

JMTM/

-lnteresado.
-Alcaldía.
-Contraloría.
-Transparencia Municipal.
-Sub-Depto. Personal.
-Carpeta Funcionaria.
-Archivo.-
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